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CONDICIONES POR PLAN HIDROELÉCTRICO EN RÍO REVENTAZÓN 

Municipalidad de Siquirres negociará proyectos 
con ICE 

 Instituto destinó presupuesto de $15 millones a obras sociales 

 Gobierno local aspira a obtener el pago de un canon por uso del agua 
 
LAURA IGLESIAS/Corresponsal 

Siquirres. La Municipalidad de Siquirres iniciará una serie de reuniones de trabajo 
con representantes del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) para 
negociar la implementación de varias obras sociales a cambio de aceptar el 
Proyecto Hidroeléctrico Reventazón. 

El costo de la obra es de $750 millones y para compensar el impacto negativo el 
ICE planea invertir $15 millones en obras sociales. 

 

http://www.lanacion.com/


 
Édgar Cambronero, alcalde del cantón limonense, aseguró que las 
negociaciones tardarán varias semanas y que no quiere adelantarse a emitir una 
opinión antes de firmar algún acuerdo. 

Dentro de las solicitudes que podría hacer el municipio es el pago de un canon 
por el uso del recurso hídrico de Siquirres. 

A cambio de la concesión para extraer materiales se pretende conformar una 
empresa en conjunto con el ICE para extracción de los insumos del cauce. 

La intención es que la compañía pase a manos del gobierno local una vez 
concluidas las obras. 

Luis Roberto Rodríguez, director del Proyecto Hidroeléctrico Reventazón, dijo 
que el ICE adoptará medidas de mitigación. 

“El proyecto tiene un gran impacto ambiental, pero también va a traer insumos, 
empleo, infraestructura, caminos, Ebais, entre otras”, expresó Rodríguez. 

Impacto 

 El Proyecto Hidroeléctrico Reventazón aportará al país 300 megavatios (Mw) en 
el 2014. Se estima que tendrá efectos directos en 14 comunidades del cantón de 
Siquirres, incluidas en el área de influencia del proyecto. 

De acuerdo con los datos del análisis de situación integral (ASIS) de los Equipos 
Básicos de Atención Integral de Salud (Ebais), en las comunidades cercanas al 
proyecto viven 5.669 personas. 

Esta cifra representa cerca del 9% del total de la población con que cuenta el 
cantón siquirreño. Sin embargo, el ICE estima que indirectamente afectará a la 
mitad de la población del cantón. 

El estudio de impacto ambiental elaborado por ICE y cuyo expediente se 
encuentra en la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (Setena) indica que el 
daño más importante es la división permanente del río en dos secciones. 

Además, se convertirán ocho kilómetros de un cauce plagado de rápidos en un 
embalse profundo. 

El grado de afectación del río Reventazón será mayor al 70% de su longitud. El 
dato surge al tomar en cuenta que desde 1966 el ICE lo explota con obras 
generadoras como Río Macho, Cachí y Angostura, 

Por esta razón, el estudio señala que los daños ambientales causados 
solamente se justifican por la necesidad energética del país. 

 

 

 



 
Preocupación 

Uno de los impactos que más preocupan a la población, y que está señalado en 
el estudio de impacto ambiental, es la sedimentación de los canales que 
conducen a Tortuguero. 

Además, las potenciales inundaciones en las partes bajas, la pérdida de derecho 
de propiedad por parte de algunos pobladores, la interrupción de un corredor 
biológico, la inmigración de trabajadores y su impacto en los servicios de salud y 
educación. 

Según Rodríguez, la prospección arqueológica realizada permitió identificar 37 
sitios precolombinos. El ICE planea rescatar este tesoro con la asesoría de 
arqueólogos y los respectivos permisos. 

En el caso de los sedimentos, Rodríguez afirmó que se pretende dar el manejo 
adecuado mediante descargas controladas 

Expectativa 

‘Creo que traerá muchas ventajas’ 

nombre: María Nuria Picado 

Ocupación: comerciante 

lugar: Florida, Siquirres 

“Vamos a tener ventajas, tanto comerciales como laborales. Habrá necesidad de 
mano de obra. Nos dijeron que en enero empieza la construcción de 
campamentos. Se comenta que harán un Ebais, un centro de nutrición y 
caminos”. 

‘Queremos asegurar el futuro’ 

nombre: Carlos Umaña 

relación: Regidor Municipal 

lugar: Siquirres 

“Si se aprueba lo del canon por el uso del río, sería la primera vez que se da. 
Esto debe pasar por la Asamblea Legislativa y es un proceso largo, pero para 
Siquirres significa seguir obteniendo recursos una vez concluidas las obras”. 

Link: http://www.nacion.com/ln_ee/2008/diciembre/09/pais1804621.html 

 

 

http://www.nacion.com/ln_ee/2008/diciembre/09/pais1804621.html


 
 
Costa Rica  
 

Medio Fecha Sección Sitio Web 

La República          9 de diciembre de 
2008 

Nacionales  www.larepublica.net 
 
  
   

Pesca ilegal gana en la Isla del Coco 

Ernesto José Villalobos 

La pesca ilegal logró convertirse en término de diez años en el principal 
problema que enfrentan los guardaparques destacados en el Parque Nacional 
Isla del Coco.  Desventajas en recursos y tecnología facilitan el accionar de los 
pescadores furtivos, y hacen prácticamente imposible el trabajo de vigilancia y 
preservación de los funcionarios nacionales. 

Para hacer cumplir la ley en las 2.310 hectáreas de tierra firme, pero sobre todo 
en el radio que definen las 12 millas náuticas de aguas patrimoniales 
costarricenses, el Gobierno cuenta con cuatro embarcaciones viejas, de las 
cuales una es utilizada para traslados de provisiones y del personal, pues está 
en muy malas condiciones. 

Con esto, toneladas de atún, tiburones y otras especies marinas caen en manos 
de los ilegales, después de ser extraídas de aguas en resguardo. 
La entrega ayer de la embarcación Faico II a las autoridades pretende mejorar el 
combate a estos problemas. 

El donativo proviene de la Fundación Amigos de la Isla del Coco (Faico), y es 
producto del trabajo entre esa ONG y la cadena de supermercados WalMart. 
“Prácticamente nos habíamos quedado sin lanchas rápidas que nos permitieran 
hacer labores de control en mar abierto. Este navío excede lo que se puede 
esperar de una lancha pequeña; es perfecta para hacer el trabajo que se debe 
con los pescadores ilegales”, explicó Fernando Quirós, director del Area de 
Conservación Marina Isla del Coco. 

Con un valor de ¢60 millones, la Faico II reúne condiciones de rapidez y 
capacidad de carga que la hacen perfecta para el patrullaje del territorio que 
comprenden las aguas de la isla. 

Link: http://www.larepublica.net/app/cms/www/index.php?pk_articulo=19350 

http://www.larepublica.net/
http://www.larepublica.net/app/cms/www/index.php?pk_articulo=19350
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PUNTO DE ENCUENTRO 

Marielos Monzón 

El disfraz de Fonpetrol 

Una vez más las poderosas compañías petroleras transnacionales —que este 
año, y a pesar de la cacareada crisis, casi triplicaron sus millonarias ganancias— 
vuelven a hacer sentir su poder. Lugar: el Congreso de la República. Escenario: 
Aprobación del decreto 71-2008 Ley del Fondo para el Desarrollo Económico de 
la Nación (Fonpetrol). Resultado: La prórroga de los contratos petroleros.  

Utilizando el argumento de que las regalías que obtenga el Estado guatemalteco 
por la extracción del petróleo serán destinadas “al desarrollo del interior del país 
y al estudio y desarrollo de fuentes nuevas y renovables de energía”, se extendió 
el plazo de los contratos de operaciones petroleras hasta por 25 años, pudiendo 
el Ministerio de Energía y Minas aprobar una única prórroga de hasta 15 años 
más. 

Qué bonita forma de tratar de confundir y continuar con la venta de la patria. El 
objetivo central de esta ley está claro: continuar beneficiando a las 
transnacionales petroleras que ya operan en nuestro país y extraen petróleo 
incluso en áreas protegidas como Laguna del Tigre. Por eso indigna que nos 
quieran hacer creer que la intención es el beneficio nacional, cuando esto es 
solamente un disfraz de sus verdaderos propósitos. 

Luis Solano, en su libro Guatemala: Petróleo y minería en las entrañas del 
poder, describe que estas actividades van más allá de las operaciones 
empresariales de carácter extractivo: “Trascienden al plano político, escenario 
donde petróleo y minería adoptan su real protagonismo como mercancías que 
reúnen poderosos intereses locales y extranjeros, dispuestos a hacer uso del 
poder”. 

La maniobra está clara, y por eso igual de clara debería ser la opción que tiene 
que tomar el presidente Colom frente a este decreto aprobado por el Congreso. 
No hay otro camino más que la derogatoria de una ley que deja —una vez  

http://www.prensalibre.com/
http://www.prensalibre.com/pl/2008/diciembre/09/280480.html


 
 

más— al Estado guatemalteco a merced de los designios de las poderosas 
compañías petroleras. En este sentido se pronunció este domingo el Colegio de 
Abogados y Notarios de Guatemala, por medio de un comunicado público, que 
en su punto 8 señala: “En lo administrativo, incitar al Estado a no prorrogar el 
plazo de los contratos de operaciones petroleras de conformidad con la ley, por 
su lesividad a los intereses nacionales”. 

Ya otros gobiernos latinoamericanos han optado por recuperar la soberanía que 
sus Estados habían perdido con la suscripción de contratos de exploración y 
explotación petrolera y minera, que lejos de dejar beneficios a sus países, lo que 
produjeron fueron cuantiosas pérdidas económicas, sociales y ambientales. 
Estos contratos —firmados en el auge de los gobiernos neoliberales— deben ser 
derogados y, para el caso de aquellos que están por vencerse, no renovados. 
No existe otro camino, si lo que se quiere es recobrar la capacidad decisoria del 
Estado sobre su territorio y sus recursos.  

Por demás está decir que mientras las ganancias de estas compañías alcanzan 
cifras que van hasta los 14 mil 800 millones de dólares en un trimestre, países 
como el nuestro reciben un porcentaje irrisorio que no corresponde a los 
beneficios obtenidos, ni paga el deterioro de todo tipo en las áreas en las que se 
realiza la actividad petrolera, ni el que se provoca al país en general. Por eso el 
veto presidencial es necesario, y por eso también el Congreso deberá acatarlo, 
para luego entrar en una discusión a fondo sobre el tema, que tenga como base 
la dignidad y la soberanía nacional, y no la venta del país, como si estuviéramos 
en un escaparate de supermercado. 

Link: http://www.prensalibre.com/pl/2008/diciembre/09/280480.html 
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Despale mermado por la reforestación 

Más de 12 mil hectáreas han sido resembradas 

Wilder Pérez  

El promedio de destrucción de bosques en el país podría haberse disminuido al 
menos en un 30 por ciento este año, como producto de la Cruzada Nacional de 
Reforestación, según datos del Gobierno. 

Nicaragua pierde unas 70 mil hectáreas de bosques cada año en promedio. El 
Instituto Nacional Forestal (Inafor) reportó la reforestación de 12 mil hectáreas 
resembradas en su último recuento, y el Ministerio del Ambiente y Recursos 
Naturales (Marena), por su parte, contabilizó 14 mil hectáreas sembradas de 
árboles. 

El director del Inafor, William Schwartz, aseguró que el dato aún es “preliminar”, 
con lo que aparentemente existen garantías de que la cantidad de bosques en 
vías de recuperación sea mayor a fines de diciembre. 

Quien dio por hecho un impacto superior de la cruzada fue la ministra del 
Ambiente, Juana Argeñal, ya que a la cantidad de tierras reforestadas le 
aumentó las que se dejaron de despalar. Según la ministra, hay proyectos 
forestales que se han sumado a la restauración de la cobertura vegetal que 
todavía no entran en las cuentas de la Cruzada Nacional de Reforestación. 

Argeñal calculó que unas 12 mil hectáreas están bajo el sistema de manejo de 
fincas, manejo sostenible de la tierra, sistemas agroforestales y silvopastoriles, 
que se deben incluir en el recuento de la recuperación de las áreas boscosas. 

Si se suman todos los datos preliminares, Nicaragua estaría reduciendo en más 
de un 50 por ciento la pérdida de bosques este año, siempre que la cantidad 
deforestada se haya mantenido cerca del promedio histórico de las 70 mil 
hectáreas. 

http://www.laprensa.com.ni/


 
 

La ministra mencionó que ésta es una de las formas que se utilizan a nivel 
nacional para combatir el cambio climático.  

De hecho, Nicaragua pasó de ser un país receptor de gases de efecto 
invernadero a uno emisor, gracias al cambio de uso de suelo, es decir, que la 
gente arrasa con los bosques para usar la tierra en otra cosa, hasta desgastarla 
y dejarla improductiva. 

Estas prácticas han hecho que en los últimos 50 años el país haya perdido la 
mitad de su cobertura boscosa, por lo que cada vez hay más vulnerabilidad ante 
el cambio climático, que en Nicaragua se conoce por las sequías, los huracanes, 
inundaciones, entre otras consecuencias 

PREPARAN INVENTARIO FORESTAL 

Actualmente el Instituto Nacional Forestal (Inafor) está por culminar el Inventario 
Forestal del país, que consiste contabilizar la cantidad exacta de bosques que 
tiene Nicaragua. 

El inventario será presentado a inicios del próximo año. A pesar de que la 
actividad depredadora de algunos madereros continúa, pasando sobre la Ley de 
Veda Forestal y la Ley de Delitos Ambientales, el Inafor adelantó algunas 
buenas noticias. 

La principal es que en el Pacífico hay más bosques de lo que creía. Sin 
embargo, hay hechos lamentables, como los de Occidente, donde las empresas 
camaroneras sustituyeron los manglares. 

Aún así, se esperan datos interesantes de las fincas con manejo forestal. En 
cualquier caso, será la primera vez que Nicaragua sepa con certeza la cobertura 
boscosa que tiene, con lo que se redefinirá el mapa forestal del país. 

Link: 
http://www.laprensa.com.ni/archivo/2008/diciembre/09/noticias/nacionales/29927
7.shtml 
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El Cafta y el acuerdo de asociación con la UE 

René Alberto Langlois 

De las negociaciones del CAFTA los centroamericanos debemos sacar 
experiencias y conclusiones. 

De acuerdo a lo visto y leído nos parece que la negociación del CAFTA resultó 
un proceso difícil para los gobiernos, ya que dejó en el ambiente una sensación 
de polarización, no únicamente social sino política la que cada país de 
Centroamérica deberá ir borrando poco a poco de sus sociedades. 
 
Lo que caracterizó la negociación norteamericana fue su agresividad y, al 
imponerse sobre ciertos temas sensibles, dejó algunos sectores productivos y 
sociales en posiciones vulnerables. A esto hay que sumar el desgaste de las 
administraciones centrales de los países de la Región al tener que convencer a 
sus congresos y asambleas legislativas de lo necesario que era aprobar y 
ratificar dicho acuerdo de libre comercio. 

Para algunos sectores la percepción es que las ganancias se verán a largo 
plazo. Para otros, como lo sostiene Noam Chomsky, se tratan de ganancias para 
las empresas norteamericanas, pues “el CAFTA será un desastre para El 
Salvador y toda Centroamérica”. 

Hay que tomar algunas lecciones  

Del proceso de negociación con Norteamérica hay que sacar algunas lecciones, 
a fin de minimizar la posibilidad de crear situaciones parecidas en las 
negociaciones que se están entablando con la Unión Europea. 
 
El primer punto  debe de girar en torno a la “legitimidad” de la estrategia que 
guiará las negociaciones. Se debe promover el mayor nivel de participación 
activa de la sociedad centroamericana para que el Acuerdo de Asociación 
responda efectivamente a la realidad, necesidades e intereses de la población 
de la Región. 

 

http://www.elnuevodiario.com.ni/
http://es.wikipedia.org/wiki/CAFTA


 
 

A fin de evitar tropezar con situaciones difíciles como sucedió en la negociación 
del CAFTA habría que meditar en algunas ideas: 

1ª) Fomentar la participación de la sociedad civil organizada regionalmente 
lo cual asegurará la intervención democrática regional  durante las 
negociaciones. 
 
La sociedad civil requiere negociaciones más abiertas y más participativas en 
donde la consulta juegue un papel primordial. 

Asegurar el derecho pleno de sociedad civil centroamericana a participar en la 
formulación y preparación de iniciativas en las negociaciones, para la futura 
toma de decisiones es fundamental. 

El rol de los Estados debe de incluir la orientación en debida forma sobre los 
beneficios y los costos, que implican los tratados de libre comercio. 

Habrá que aclarar a la población centroamericana el por qué se está negociando 
un Acuerdo de Asociación con Europa y no un TLC. 

2ª)  Deben de tenerse en consideración las experiencias prácticas 
anteriores en la Región. 

Experiencias en otros países hispanoamericanos permitirán la identificación de 
los impactos que han tenido los Acuerdos con la UE y si estos han coadyuvado 
a la disminución de la pobreza. 

Habría que analizar el desempeño en Latinoamérica de empresas como 
Telefónica, FENOSA, Santander, etc, pues una cosa es que la UE sea el 
segundo socio comercial de América Latina, ya que ésta le exporta el 86.3 por 
ciento de sus productos, que son primarios; y otra, que el 83 por ciento de los 
productos importados de la UE sean productos manufacturados. (1) 

3ª) Negociaciones conjuntas. 

Si la Unión Europea no exige una negociación conjunta, Centroamérica volverá 
a negociar separadamente como lo hizo con Estados Unidos. Las negociaciones 
conjuntas ahorran tiempo y recursos. 

Si Centroamérica va a negociar en forma fragmentada la Unión Europea 
aprovechará la situación. 

http://es.wikipedia.org/wiki/TLC


 
 

Con todo, es cierto que las negociaciones bi-regionales (UE-CAN, UE-CA) 
simplifican los procesos de negociación para  imponer las mismas condiciones a  

todos los países socios, pero no es menos cierto que el  futuro Acuerdo de 
Asociación no puede ser para Europa menos ventajoso que el CAFTA para los 
Estados Unidos. 

Si bien se habla de considerar las asimetrías entre las partes y aplicar ciertas 
medidas transitorias que protejan a los socios más débiles a la hora de 
implementar el libre comercio, no existen mecanismos detallados para saber 
cómo se piensa hacer esto. 

____________________ 
 
(1) La Compleja Construcción de la Europa Superpotencia. Ramón 
Fernández Durán (Ed. Virus 2005 y Ed. Baladre 2006). 

 
A la hora de firmar y concluir  con las negociaciones se debe de tener en cuenta 
que Europa necesita importar para exportar y que, para reforzar su 
competitividad y aprovechar las oportunidades derivadas de la apertura 
internacional, la Comisión emitió  una Comunicación dirigida al Consejo, al 
Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones, el  4 de octubre de 2006, denominada  «Una Europa global: 
competir en el mundo» en la que se establece como estrategia de política 
comercial común el acceso a  los recursos: “la industria europea debería poder 
tener acceso a los recursos cruciales, como la energía, las materias primas, los 
metales y la chatarra, y dicho acceso sólo debería restringirse por motivos 
medioambientales o de seguridad.- - La contratación pública de terceros países 
debería estar abierta a los proveedores europeos.- -La UE velará por que los 
instrumentos de sus socios estén justificados, y sean transparentes y conformes 
con las normas internacionales. En caso contrario, podría recurrir a los 
mecanismos de resolución de conflictos, como el de la OMC”. 

San Salvador, El Salvador, Centroamérica. 2 de diciembre del 2008. 

Link: http://www.elnuevodiario.com.ni/blog/articulo/362 
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PROYECTO 

El carbón mineral ocupa 41% generación mundial 
eléctrica 

EN EL PAÍS HAINA E ITABO CUENTAN CON PLANTAS QUE USAN ESTE 
COMBUSTIBLE 
 

Los defensores del medio ambiente rechazan el carbón como combustible para 
generar electricidad. 

Jairon Severino 

SANTO DOMINGO.- La utilización del carbón mineral para la generación de 
electricidad ha sido la alternativa más socorrida por las naciones desarrolladas y 
las economías emergentes. El 41% de la electricidad que se produce a nivel 
mundial es con carbón.  

Estados Unidos, que es el ejemplo más cercano a República Dominicana, tiene 
el 51% de su matriz energética basada en plantas generadoras que utilizan 
carbón como combustible, según las últimas estadísticas mundiales del World 
Coal Institute (WCI). 

Contrario a lo que el común de la población pudiera pensar, los derivados del 
petróleo apenas representan el 6.7% de la producción de electricidad a nivel 
mundial. En Colombia, Brasil, Argentina y Chile utilizan el carbón mineral como 
una de sus principales fuentes de generación energética, combinando su 
potencial con las hidroeléctricas que también suplen gran parte de la demanda. 

México y Venezuela, que son dos productores importantes de petróleo a escala 
mundial, también han impulsado proyectos eléctricos a carbón con el propósito 
de diversificación de la matriz, así como en Centroamérica donde Guatemala y 
El Salvador tienen proyectos aprobados por alrededor de US$1,100 millones 
para plantas que podrían generar alrededor de 800 megavatios. El caso más  

http://www.listin.com.do/


 
 

cercano es Puerto Rico donde también hay instalados 500 megas con este 
combustible. 

Las  consecuencias  sobre el medio ambiente de generar electricidad con carbón 
también continúan preocupando a importante entidades internacionales. En el 
país los opositores más acérrimos han estado del lado de los generadores 
privados que utilizan derivados del petróleo o gas natural, pues verían afectados 
sus intereses al tener una competencia con capacidad de producir electricidad a 
menor costo. 

José Luis Moreno San Juan, del equipo de investigadores del Instituto de 
Energía de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), defiende la 
construcción de las plantas porque en este momento el país no tiene otra 
alternativa viable. Señala que sólo en el subsidio de este año se gastarán 
US$1,200 millones que hubieran sido suficientes para construir las plantas. 
Apoya la decisión del Estado de asumir las plantas y sugirió que la inversión se 
haga a través del Presupuesto Nacional. 

La principal excusa de los países que utilizan carbón en su matriz energética es 
que deben proteger sus economías de la volatilidad y constantes alzas que 
experimentan los derivados del petróleo. En esta línea también se inscribe el 
vicepresidente ejecutivo de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE), Rhadamés Segura, quien al ver frustrada la posibilidad de 
que Sichuan y Emirates materialicen el proyecto, ha sostenido que las plantas a 
carbón son un asunto de Estado. El carbón es el combustible fósil más 
abundante y más distribuido en el mundo con reservas contabilizadas de 165 
años con el esperado crecimiento de la demanda. 

Proyectos importantes a carbón han sido planteados en Panamá, mientras que 
en Estados Unidos se busca una alternativa para incrementar la capacidad de 
generación con carbón, pero respetando más el medio ambiente. China prevé la 
construcción de aproximadamente 500 plantas más en los próximos cinco años. 

Link: http://www.listin.com.do/app/article.aspx?id=83893 
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Jornada 

Detectan puntos del narco en Los Haitises 

Adriana Peguero  

SANTO DOMINGO.- En las mismas casetas que tenía la Secretaría de Medio 
Ambiente dentro del parque nacional Los Haitises operaban puntos donde se 
traficaba con estupefacientes, y que fueron descubiertos gracias a la operación 
“Hutía” llevada a cabo la pasada semana, informaron las autoridades.  

“Eso no era juego de muchachos. Allí operaban puntos de drogas, 
específicamente en las casetas que tenemos en la parte oriental del área 
protegida”, informó el subsecretario de la cartera, Eleuterio Martínez. 

El funcionario explicó que hasta el momento no se tienen evidencias de que 
dentro del parque se esté cultivando drogas, pero informó que en diversos 
puntos del parque operaban negocios en los que se traficaba con 
estupefacientes. 

“Lamentablemente eso estaba ocurriendo en la parte oriental del parque, 
situación que pudimos descubrir con el apoyo de la Dirección Nacional de 
Control de Drogas, que junto a las Fuerzas Armadas nos dio apoyo en la 
operación Hutía que llevamos a cabo la pasada semana”, dijo. 

Martínez informó también que los “conuqueros” y ganaderos que utilizan el 
parque nacional Los Haitises para producir diferentes rubros, volvieron a 
penetrar a esta reserva el pasado fin de semana, tras el retiro de los 1,500 
guardias que participaron en la operación Hutía. 

Explicó que ayer recibió el informe de que los campesinos penetraron por varios 
frentes donde han talado y empezado a sembrar en puntos nuevos. “Eso es un 
desastre lo que está pasando allí. La gente cree como que las acciones que 
estamos tomando ahora es parte de la rutina pasada. No nos vamos a dormir y 
tampoco vamos a permitir que ese parque sea enajenado”, aseguró. 

Martínez informó que anteanoche entraron ganado a algunos puntos del parque 
y en otro han estado haciendo nuevas siembras. 

“Alguien ha querido crear confusión entre esas personas, porque de las mismas 
personas que los representan les han dicho que el secretario (de Medio 
Ambiente) ha dado oportunidad para que la gente acabe de cultivar y devuelva 
los ganados”, agregó. 



 
Informó que por lo complicado de este caso, el secretario Jaime David 
Fernández Mirabal dispuso que una brigada aérea esté sobrevolando la zona de 
forma permanente para detectar a los intrusos que insistan en producir dentro 
del parque. “Este parque lo vamos a dejar totalmente saneado. No dejaremos 
una sola alma en Los Haitises”, aseguró. 

Informó que Medio Ambiente está pagando a las personas que fueron evaluadas 
y a la fecha han entregado 2,089 parcelas. 

Link: http://www.listin.com.do/app/article.aspx?id=83943 
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Medio Ambiente detiene a uno por desmonte 

en terrenos Mao 

Investigan la zona deforestada para calcular magnitud daños 

Tania Molina 

SANTO DOMINGO. La Secretaría de Estado de Medio Ambiente detuvo ayer a 
un agricultor y persigue a otro, a quienes acusa de la tala de árboles en la 
localidad de Sabana Grande, en Mao.  

El detenido es César Alberto Aracena, quien es investigado y podría ser 
sometido a la Justicia entre hoy y mañana, según indicó el sub secretario de 
asuntos forestales, Bernabé Mañón Rossi. El funcionario informó que en los 
actuales momentos esa dependencia realiza un levantamiento en la zona 
deforestada para determinar la magnitud de los daños que se produjeron.  
 
Explicó que Aracena tenía permiso de Medio Ambiente para cambio de uso de 
suelo de unas 300 tareas, las cuales, luego de un levantamiento de los técnicos 
de esa dependencia, se determinó que cumplían los requisitos para siembra de 
banano orgánico, conforme lo solicitado, en una comunicación del septiembre 
pasado.  

http://www.listin.com.do/app/article.aspx?id=83943
http://www.listin.com.do/


 
 
La solicitud del cambio de uso de suelo se aprobó el pasado 3 de noviembre, 
mediante el oficio 3929. Sin embargo, Aracena se habría extralimitado, por lo 
que se le quitó el permiso. "El agricultor violó el permiso porque trabajaba 
sábado y domingo, y nosotros no permitimos trabajar esos días, pero además 
verificamos, que hizo un camino al lado del río, que no está permitido, así que le 
estamos quitando el permiso y lo más seguro es que será sometido a la Justicia 
", indicó Mañón Rossi. 

Aclaró también que el permiso no incluía corte de arboles viejos y cercana al río, 
de donde debían retirarse a más de 160 metros. La Subsecretaría Forestal 
informó además que persigue a otra persona, que sin permiso alguno llegó a 
remover más de 300 metros de suelo a orillas del río Mao. En ambos casos, el 
corte de árboles se realizó a menos de 30 metros del río, según dijo el 
funcionario.  
 
Las medidas de detención y persecución contra los agricultores se tomaron ayer 
luego de la publicación de DL sobre la devastación de varias tareas de tierras 
vírgenes en la localidad de Mao. En el lugar, que colindan con grandes 
plantaciones de plátanos y guineos, se observó el derribo de árboles de más de 
15 y 20 años de edad, y según algunos campesinos, la tala data de poca más de 
una semana.  

Mañón Rossi, quien agradeció a DL por alertar sobre esta situación, explicó que 
los terrenos de la zona de Mao son en su mayoría de vocación agrícola, ya que 
corresponde a un bosque seco con muy poca pluviometría, pero sí con tierras 
fértiles, que los hacen aptos para el cultivo a través de sistemas de riegos. Por lo 
general, en la vegetación de la zona se caracteriza por guasábara, baitoa, 
cambrón y guatapanal.  

Reiteró que si bien se permite el cambio de uso de suelo, el mismo debe tener el 
permiso ambiental. 

Link: http://www.diariolibre.com/noticias_det.php?id=180513 
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Repudian militarización de Los Haitises 

Condenan el desalojo arbitrario y el desconocimiento del Decreto 17-06 

Bienvenido Scharboy 

La Red de Coordinación Urbano Popular por la Defensa del Territorio expresó su 
solidaridad con más de cuatro mil familias que viven en Los Haitises y que la 
Secretaría de Medio Ambiente amenaza con desalojar de manera compulsiva. 
 
Víctor Gerónimo, vocero de la entidad, criticó que el Gobierno utilice medidas 
represivas al margen del decreto 17-06, que establece el realojamiento o 
asentamiento en otras tierras y una compensación monetaria. Aseguró que al 
caso de Los Haitises se le ha estado dando largas, porque hay sectores que se 
oponen a una solución definitiva, aún cuando hay un ambiente de deterioro en el 
campo y se tiene que preservar el ambiente. 

Condenó la militarización de la comunidad de Los Haitises, porque ha ido 
acompañada de la represión y destrucción de los productos sembrados por 
humildes campesinos en la zona. De su lado, Luis Cabrera, coordinador de la 
Articulación Nacional Campesina, propuso que a las familias desalojadas se le 
busque un medio de subsistencia. 

"Creemos que el secretario de Medio Ambiente y el director del IAD, deben 
abocarse a la realización de un asentamiento en la zona, en tierras del CEA", 
dijo el dirigente campesino. 

Link: http://www.diariolibre.com/noticias_det.php?id=180489 
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